
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras

EL SUSCRITO (A) COORDINADOR (A) DEL GRUPO JURÍDICO DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

CERTIFICA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATISTA

ERIKA NATALY GARAY JARAMILLO

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 1033780061

OBJETO DEL CONTRATO/CONVENIO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA 
DE PSICOLOGÍA  EN  LA DEFENSORIA DE FAMILIA 
DEL CENTRO ZONAL SAN CRISTÓBAL DE LA 
REGIONAL BOGOTÁ, PARA APOYAR LOS TRÁMITES 
DENTRO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
PARA LA GARANTÍA Y EL RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHOS, EN EL MARCO DEL FORTALECIMIENTO Y 
DESCONGESTIÓN DE LAS DEFENSORÍAS DE FAMILIA

FECHA DE SUSCRIPCIÓN Día: 22 Mes: 1 Año: 2025

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 29.853.473,00

PLAZO INICIAL DE EJECUCION 0 Año(s) 7 Mes(es) 9 Día(s)
ADICIÓN (ES) SI    NO X    Número de adiciones 0
VALOR TOTAL ADICIONES $ 0,00, CERO PESOS M/CTE

REGIONAL DEL CONTRATO Bogotá
NÚMERO DEL CONTRATO 11003822025

Bogotá Linea gratuita Nacional ICBF
       01 8000 91 8080CRA 50 NO. 27 -01 CAN

Telefono: 3241900
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VALOR TOTAL CONTRATO
$ 29.853.473,00, VEINTINUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE

PRORROGA SI    NO X    Cantidad Prorrogas 0

TIEMPO TOTAL PRORROGADO Años:  Meses:  Días: 
PLAZO TOTAL EJECUCION 0 Año(s) 7 Mes(es) 9 Día(s)
FECHA INICIO CONTRATO/CONVENIO Día: 22 Mes: 1 Año: 2025

FECHA FINAL DE  TERMINACIÓN 
CONTRATO/CONVENIO Día: 31 Mes: 8 Año: 2025

ESTADO TERMINADO

FECHA DE EXPEDICIÓN Día: 5 Mes: 12 Año: 2025

YOLANDA  BRAVO ROJAS

COORDINADOR (A) DEL GRUPO JURÍDICO

NOTA:LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS ACTIVOS DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR.

Código Validación certificación: DefaultCertificaciones.aspx/a6fb284b-0952-430d-9749-62b90290595d

Para validar la autenticidad de la presente certificación contractual, copie y pegue el siguiente código de verificación en el campo de validación 
certificación, el cual presentará la información de la certificación contractual expedida.
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ANEXO

OBLIGACIONES CONTRATO/CONVENIO

1. APOYAR DESDE LA ESPECIFICIDAD DEL MARCO DE SU COMPETENCIA PROFESIONAL AL 
EQUIPO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO DE LA DEFENSORÍA DE FAMILIA EN LA 
PREPARACIÓN, DESARROLLO Y FORMULACIÓN DE CONCEPTOS SOBRE EL ESTADO DE 
GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SEAN 
REQUERIDAS POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA CUANDO PRESUNTAMENTE SE 
ENCUENTRAN VULNERADOS O AMENAZADOS, ASÍ COMO EN LAS DEMÁS ACTUACIONES 
NECESARIAS EN LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROCESO DE ADMINISTRATIVO DE 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS O DEL TIPO DE TRÁMITE DE CONOCIMIENTO POR 
PARTE DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.

2. REALIZAR DE MANERA OPORTUNA LAS VALORACIONES PSICOLÓGICAS SOLICITADAS 
POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, EMITIENDO OPORTUNAMENTE 
LOS CONCEPTOS PERICIALES QUE SEAN REQUERIDOS EN LAS DIFERENTES ETAPAS DE 
LOS PROCESOS O DEL TIPO DE TRÁMITE ORDENADO PARA LA GARANTÍA Y 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS.

3. APOYAR EL CUMPLIMIENTO, DESARROLLO Y REPORTE PARA RESPONDER A LAS 
SOLICITUDES  JUDICIALES, CUANDO EN EL MARCO DE SUS COMPETENCIAS 
PROFESIONALES E INSTITUCIONALES, LE SEA REQUERIDO.

4. MANTENER UNA COORDINACIÓN PERMANENTE CON LOS EQUIPOS 
INTERDISCIPLINARIOS DE LAS INSTITUCIONES DE PROTECCIÓN, PARA OBTENER 
INFORMACIÓN DE LOS PROCESOS DE ATENCIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
CON EL FIN DE EMITIR LOS CONCEPTOS SOLICITADOS POR LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA, DE ACUERDO CON LA LEY Y LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS VIGENTES 
PARA LA ATENCIÓN EN LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN.
5. APOYAR AL EQUIPO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO DE LA DEFENSORÍA DE FAMILIA EN 
LA MATERIALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES PERTINENTES FRENTE AL SEGUIMIENTO DE 
LAS MEDIDAS DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DECRETADAS POR LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA, DESDE EL ÁREA PROFESIONAL DE SU COMPETENCIA, ADELANTANDO, 
ENTRE OTRAS, LA PROGRAMACIÓN, REALIZACIÓN Y REPORTE DE VISITAS PRESENCIALES 
MENSUALES A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VINCULADOS A MODALIDADES DE 
ATENCIÓN EN MEDIO DIFERENTE A LA FAMILIA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
EL PARÁGRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY 1098, ADICIONADO POR EL 
ARTÍCULO 46 DE LA LEY 2126 DE 2021.
6.  PARTICIPAR EN LOS GRUPOS DE ESTUDIO Y TRABAJO QUE SE PROGRAMEN EN EL 
CENTRO ZONAL, ASUMIENDO LOS COMPROMISOS ESPECÍFICOS QUE SE ESTABLEZCAN EN 
ESTOS ESPACIOS, DESDE EL ÁREA PROFESIONAL DE SU COMPETENCIA.
7. GENERAR RECOMENDACIONES FRENTE A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LOS 
ESPACIOS TÉCNICOS ZONALES Y REGIONALES QUE SEAN CONVOCADOS. 
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8. SUMINISTRAR INSUMOS O RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS QUE REALICEN LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL RESPECTO DE PROCESOS DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 
DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE ACUERDO CON SUS COMPETENCIAS Y 
ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL CONTRATO.

9. ARCHIVAR DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE GESTIÓN DOCUMENTAL, EN LAS 
HISTORIAS DE ATENCIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, LAS VALORACIONES, 
INFORMES, CONCEPTOS, ACTAS Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE SE HAYAN PRODUCIDO EN 
EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y EN COHERENCIA 
CON LA RUTA CORRESPONDIENTE AL TIPO DE TRÁMITE PARA LA GARANTÍA Y 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS.

10. REALIZAR EL REGISTRO OPORTUNO EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN MISIONAL DEL 
ICBF- SIM, DE LAS ACTUACIONES QUE SE REALICEN EN LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y DEMÁS TRÁMITES QUE SE ADELANTE EN LA 
DEFENSORÍA DE FAMILIA Y QUE SE ENCUENTRAN ARCHIVADOS EN LAS HISTORIAS DE 
ATENCIÓN.
11. DAR APLICACIÓN A LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADOPTADOS EN SIGE EN EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES Y CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL 

12. REALIZAR LAS DEMÁS ACTIVIDADES ASIGNADAS POR LA SUPERVISIÓN Y QUE SE 
RELACIONEN CON EL OBJETO DEL CONTRATO.
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